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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .,1.2 pesetas. 
Trimestre.. 1.116 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1,^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SÜSCñSPC:0N

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios ?ó ' 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEIICÍA DELCORSmE MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.^ Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

'.Gaceta del S3 de Enere de 1911)

NÚM. 167.

 (iobierii# Mil de Id. ' '
Sección de Cuentas municipales,

ClECULAE NÚM. 10.

El Ilmo.Sr. Director general de 
Administración, en oficio fecha 
19 del corriente mes, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno espe- 
diente en este Ministerio con mo
tivo del recurso de alzada inter
puesto por Don Carmelo Perdi
gón y D. Eugenio Cuesta, Alcal
de y Depositario que fueron dePo- 
zal de, Gallinas, contra providen
cia de ese Gobierno en las cuen
tas del ejercicio de 1905, en que 
desem peílaron dichos cargos^sír va
se V.S. reclamar y remitir los an
tecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio,en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el «Bole

tín oficial» de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren condu
centes á su derecho».

Lo que se publica en el «Bole
tín oficial» para conocimiento del 
Ayuntamiento y de los intere
sados.

Valladolid 20 de Enerodel911.
El Gobernador interino, 

/trnaub fosíw j ^nitrára.

Nuu. 173. 

iobiernHiïydfljwïiBcifl.
ClEOULAE NÚM. 11.

Con fecha dos del corriente, se 
remitió á los señores Alcaldes de 
esta provincia, un interrogatorio 
y estado relativo á Consumos á 
fin de que llenados conveniente
mente los.devolvieran á este Go
bierno antes del 30 del mes ac
tual, y como quiera que son muy 
pocos los Alcaldes que hayan 
cumplimentado este servicio, se 
les recuerda y reitera la impres
cindible necesidad de verificarlo 
antes de la fecha indicada, evi
tando así que me vea en la preci
sion de adoptar contra los mo.ro- 
sos, enérgicas determinaciones, 
por tratarse de un servicio de 
extraordinaria urgencia y excep
cional importancia^

Valladolid 21 dé Enero de 
1911.

£/ Gobernador,

^aund ^j giaj.

NuM. 166. 

üüliienio civil de lo provincia
Obras públicas.—Carreteras.

Terminados los acopios para 
conservación de las carreteras de ! 
Adanero á Gijon, kilómetros 229 j 
al 239, Madrid á la Coruña, Fra- | 
chilla, á Tordesillas, Valladolid á ! 
Salamanca, Valderas á la de Ada- j 
ñero á Gijon, Alaejos á la Nava 1 
del Rey, Valladolid á Soria, Va- | 
lladolid á Santander, Adanero á ? 
Gijon, kilómetros 157 al 190,5 
Alaejos 4 Toro, Adanero á Gijon, | 
Rioseco á Villamartín, Tordesillas ! 
á Zamora, Tordehumos á Villafre- 1 
chós, Valdestillas á Portillo, Villa- ! 
Ion á Villoldo, Rioseco á Villa- ! 
sarracinos, Esguevillas á Peña- | 
fiel y Segovia á Valladolid, du- ■ 
raotelos años de 1908, 1909 y 
1910 por los contratistas D. Ale
jandro García, Don Emilio Gutié
rrez, D. Emilio Perez Choya, 
D. Emilio Perez Choya, D. Casi
miro Melero, D. Emilio Perez 
Choya, D. Emilio Gutiérrez, 

¡ D. Emilio Gutiérrez, Don Gabino 
Rincón, í). Pedro Barrios , don 
WencsslaoGíl, D. Wenceslao Gil, 
D. Emilio Perez Choya, D. Emi- 
lío JGutierrez, [D. Lope Tejero, 
D. Alejandro García, D. Alejan
dro García, D. Daniel Revuelta 
y D. Wenceslao Gil, respectiva
mente.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín» para que 
los Alcaldes de los términos don

de se han ejecutado dichos aco
pios, remitan en el plazo de 30 
días las reclamaciones que les 
hayan presentado contra dichos 
contratistas, entendiéndose que 
de no remitirías en el plazo seña
lado se entenderá que no se ha 
presentado ninguna, según lo 
dispuesto’ en la Real orden de'3 
de Agosto de 1910, publicada en 
la (xaceia del 22 del mismo.

Valladolid 18 le Enero de 1911.
El Gobernador interino, 

Jírnanb íDassW j ^iibriati.

«mooii m

MINISTERIO DE FOMENIO,

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las prescripciones del 
Real decreto de 16 de Diciembre 
último, relativo á la división del 
Cuerpo de Sobrestantes da Obras 
Públicas, tropieza en la práctica 
con el grave inconveniente de te- 
nerque lesionar derechos legílima- 
mente adquiridos. Prescribe, en 
efecto, dicho Real decreto que se 
extinga por amortización el ex
presado Cuerpo, rigiéndose, o orno 
en la actualidad, por su Regla
mento orgánico vigente.

Pero es el caso que este regla
mento no es posible cumplirlo 
mientras permanezca en vigor el 
Real decreto,de que se trata,pues
to que, ni se puede conceder el 
reingreso á los Supernumerarios 
que lo tienen solioitadooi se pue
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de dar ingreso á los que, habiendo 
obtenido plaza en la última Con
vocatoria, ^se hallan en expecta
ción de destino.

Ocurre, además que con poste
rioridad á dicho Real decreto ó 
sea, por Real orden de 21 de Di' 
ciombra último, se concedió el 
derecho a ingresar en el actual 
Cuerpo de Sobrestantes, á 18 opo
sitores que no figuraban en la re
lación remitida por elTribunal de 
exámenes, con arreglo á lo pre
venido en el apartado primero de
là Real orden de Convocatoria, 
de 21 de Febrero del alio próximo 
pasado. Es decir, que, á esos 18 
opositores, á pesar de haberse de
cretado la amortización de las va
cantes que se produzcan en el 
Cuerpo de Sobrestantes, se les 
concede el derecho á ingresar en 
el mismo; derecho que resulta 
completamente ilusorio, y que, 
con razón, daria motivo á muy 
justifie adas reclamaciones.

Fundado, pues, en lo expuesto 
el Minisntro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 20 da Enero de 1911. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Rafael Gasset.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Quedan sin efecto 

las prescripciones del Real decre
to do 16 de Diciembre último.

Art. 2.® Una Comisión, com
puesta del Subdirector de Obras 
Públicas, un Ingeniero-Jefe del 
Cuerpo de Caminos y el Jefe del 
Negociado del Personal de Obras 
Públicas, procederá al estudio y 
redacción de unas bases que, 
respetando los derechos adquiri
dos, y manteniendo en vigor el 
Reglamento orgánico de los Cuer
pos auxiliares faoutativosdeObras 
Públicas, de 13 de Febrero de 
1903, proceda, en.su caso, á es
tablecer una distinción de servi
cios entre los actuales Sobrestan
tes y los que ingresen en el Cuer
po, con arreglo á las prescripcio
nes del Real decreto de 14 de 
Febrero de 1909.

Art. 3.® Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento de es
te Decreto.

Dado en Palacio á veinte de 
Enero de mil novecientos once. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset.

ifíl'iíceté del 31 ie Enere cíe Idil),

^ÍNISTÉRIO DE U SOíftMCWI.

REALES ÓRDENES.

Bu la sesión celebrada por el 
Real Consejo do Sanidad en pleno 
en el día de ayer, fué aprobado 
por unanimidad el siguiente dic
tamen:

«Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por el Ayuntamiento y ; 
Sindicato de la Comunidad do La
bradores de Nava del Rey, pidien- ¡ 
do que sus vinos especiales sean 5 
declarados similares á los de Jerez | 
y Málaga, ó incluidos, por tanto, 1 
en las prescripciones del número j 
1, artículo 2.® del Reglamento de Í 
2 do Diciembre do 1892, comple- | 
mentario del Real decreto do 11 | 
de Mayo del mismo ano, |

»La Comisión eepecialdol Roal ? 
Consejo de Sanidad, después de 
examinar detenidamente la ins- | 
tancia de referencia, informa, । 
por unanimidad, que procedo à lo j 
que en la misma se solicita, te- 1, 
niendo en cuenta la analogía de 
composición, de propiedades y do ' 
uso corriente que presentan estos 
vinos con sus similaros de Jerez 
y Málaga, y la conveniencia de ; 
no contribuirá que persevere la ¡ 
idea errónea, pero muy generali- ; 

Izada, de considerar solamenteco- f 
mo vinos generosos los preceden- 1 
tes del Mediodía de EspaQa, sien- t 
do así quo, lo mismo secos quo | 
dulces, se producen y elaboran en j 
otras muchas ¿regiones de la Pe- | 

1 uíusula vinos con propiedades y | 
caracteres enteramente semejan- a 
tes á aquellos.)? Í

Y conformándose S. M. el Rey । 
(q. D. g.) con el preinserto dic- i 
tamon, se ha servido disponer h 
como en el mismo se propone. I 

i De Real orden lo digo á V. S. § 
para su conocimiento y demás j 

1 efectos. Dios guards á V. S. mu- | 
i chos afios. Madrid, 17 de Enero j 
I de 1911.—Alonso Castrillo.—Se- | 
1 ñor Gobernador civil de la pro- | 
I vincia^de....
1 {G-aceta del IS de Enero de 1911.)

1 Próxima la fecha en que ha de 
i comenzar el periodo electoral, por
1 lo que se hace indispensable que 
1 en los Gobiernos Civiles se hallen 
| todos los funcionarios que enellos 
1 prestan sus servicios,
| S. M. el Rey (q. D.g,)ha tenido 
1 á bien disponer que, á partír del 
| día 1.® de Febrero próximo, se de- 
| claren caducadas todas ias^ licen

cias que so encuentren disfrutan
do los empleados dependientes de 
este Ministerio que hubieran sido 
concedidas antes de esta fecha, 
como asimismo los plazos poseso
rios, excepción hecha de los des
tinados á la provincia de Cana
rias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero de 
1911.—4Zo>iS¿) Castrillo.-^SQÍior 
Gobernador civil do la provincia 
de....

Subsecretaría.

Sanidad exterior.

En cumplimiento de lodispues- 
to por Reales órdenes de 7 de 
Julio último y 12 del actual, se 
convoca á los Módicos que aspiren 
á tomar parte en los ejercicios de 
ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
exterior, á que las precitadas Rea
les órdenes se refieren, para que 
presenten sus instancias docu
mentadas debidamente, y efec
túen el pago de los derechos mar
cados, dentro del plazo de sesenta 
días naturales, á contar do la fe
cha de publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid; previ- 
nióndose que dichas solicitudes 
deberán presentarso en el Nogo- 
ciado de Personal de lalnspección 
General de Sanidad Exterior, 
donde so librará el correspondien
te recibo por el abono do los alu
didos derechos.

Madrid, 16 de Enero do 1911.
—El Subseorotario, N. A.Zamora.

\Gae«¿íí del 20 de Emr» de Í91l)

Dirección General de Adminis
tración.

Vacante el cargo do Contador 
de fondos municipales do Cabra 
(Córdoba), se anuncia concurso 
para proveer dicha plaza, por tér
mino de treinta días, conforme 
previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrán 
presentar las instancias ante esta 
Dirección General los aspirantes 
que la deseen solicitar, si, reu
niendo iascondiciones determina
das en el artículo 25 del Regla
mento de referencia, hubieran 
presentado los documentos men
cionados en la circular del 22 del 
mismo mes y ario, considerán- 
dose llenado este requisito si los 
solicitantes tuvieran los documen

tos de concursos posteriores á la 
Real orden de 30 de Agosto da 
1899, de conformidad con lo apro
bado por este Centro directivo 
con fecha l.“ de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom
pañadas de sus títulos originales 
ó testimonios en forma legal, 
con copia de los mismos, en papel 

I sellado correspondiente que per
mita la devolución, previo cotejo 
y diligencia de conformidad, y 
una relación do sus méritos y 
servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detallada
mente todas y cada una do sus 
condiciones administrativas; bas
tando, en caso contrario, con los 
antecedentes queformen su expe
diento personal para expedir la 

i nota expresiva de los mismos que 
establece ei párrafo 3.® del artí
culo 29, al principio citado, 11a- 

i mándose, por último, la atención 
i sobre lo resuelto en la circular 

fecha 23 de Abril de 1904, inser
ta en la Gaceta de Madrid dol 
28 del mismo mes y año.

Madrid, 16 de Enero de 1911. 
—El Director general, L. Ba- 
launde.

■ (Gaceta del 18 de Enero de 1911.)]

i lOMSTRffl FHOWL 
j NÚM. 160.

’ Comisión Provincial de Valladolid.
j Esta Comisión en sesión de 17 
[ del corriente acordó previa deda- 
5 ración de urgencia, contrataren 

pública subasta durante el año 
j actual, los acopios de piedra con 
" destino á la conservación del fir- 
? mo en las carreteras provinciales 
| de Rueda á Nava del Rey, Urue- 
j ña á la de Rioseco á Toro, Gigu- 
Í ñuela á la de'Ziratan á la Mota, 
í Bercero á la de Madrid á la Coru- 
1 ña. La Seca á Medina del Campo, 
! Encinas al confin de la provincia 
1 de Burgos, Cuenca á Tamariz, 
| La Seca á Villalba de Adaja, Ma- 
8 yorga á Cabezón de Valderaduey, 
8 Medina del Campo á Nava del 
1 Rey, Cigales á Valladolid, Cuen

ca á Bolaños, Casasola de Arion 
á Pedrosa del Rey, Campaspero á 
la de Vaiiadolidá Soria, Wamba 
á Peñafior, Tudela á Viloria, Rio
seco á Tamariz, Villavicencio á 
ía de Adanero à Dijon, Roales al 
confin de la provincia de León, 
Peñafiel à Castrillo de Duero, 
Tordehupaos al confia de la pro-
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vincia de Zamora, Nava del Key 
á la de Valladolid á Salamanca, 
Valladolid a Casasola de Esgue
va, Peñafiel á Encinas, La Mota 
á Tiedra, Pedrajas de San Este
ban á Villalba do Adaja, Aguilar 
de Campos á la da Adanero á Gi
jón, Villalba del Alcor á Valla
dolid, Sao Pedro de Latarce á la 
de Rioseco à Toro, Torrelobaton 
á Valdefuentes, Valoria , á Cabe
zón, Peñafiel al confin de la pro
vincia de Segovia, Villabrágima 
á la Mudarra, Rioseco á Villalba 
del Alcor, Rioseco á Palazuelo, 
Olmedo á Tordesillas, Torreloba
ton á Pedrosa del Rey, Fontiho
yuelo á Zorita de la Loma, Pes
quera á Encinas, Melgar de Arri
ba á Villalon, Villalar á la Ba
rraca, Estación de Valdestillas á 
Puenteblanca, Rioseco al confin 
de la provincia de Zamora, Rene- 
do á Pesquera, Valladolid á Rue
do, Zaratan á la Mota y Becilla á 
Villada, y la de adquisición de 
herramientas y útiles para los 
peones camineros encargados de 
la conservación de aquellas, con 
arreglo á los presupuestos y plie
gos de condiciones aprobados, los 
cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 29 de la 
instrucción de 24 de Enero de 
1905, se publica en este perió
dico oficial para que dentro del 
plazo de diez días siguientes al 
en que aparezca el anuncio, pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes 
contra indicadas subastas, advir
tiendo que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Valladolid 19 do Enerod61911. 
—El Vicepresidente, Lucio Re
cio.—El Secretario, J. Martines 
C^besas.

NcM. 161.

OGlegaEM le ftjSiJí le la provincia le Valladolid, i
Venciendo en 15 de Febrero 

de 1911,,un trimestre de intere
ses de la Deuda amortizable al 5 
por 100, correspondiente alcupon 
número 39 de los títulos defini
tivos, de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verifica
do el día 14 del actual, cuya re
lación nominal por series apare
ce inserta en la Gaceta de Ma 
drid correspondiente al día 17 de 
este mes, la Dirección general 

de la Deuda y Clases pasivas, en 
virtud de la autorización que se 
le h.a concedido por Real orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 1.” de 
Febrero próximo, so reciban por 
esta Delegación sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento.

Valladolid 20 de Enero de 
1911.—El Delegado de Hacienda, 
4m^z6S¿o Feito.

NuM. 168.

ADMINISTRACIOM DE CONTRIBUCIONES 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contribución industrial.

CIRCULAR.

En 29 de Diciembre último 
se devolvieron á todos los Ayun
tamientos de esta provincia, las 
matrículas de industrial que ha
bían de regir durante el corriente 
aBo,á fin de que las mismas fue
sen rectificadas con arreglo á lo 
dispuesto en la Circular publica
da en este «Boletín oficial», fecha 
28 del mes citado.

En el último párrafo de dicha 
Circular se prevenía que las nue
vas matrículas fuesen confeccio
nadas con la mayor actividad po
sible, toda vez que la rectifica
ción de ellas dependía solamente 
de operaciones aritméticas, sin 
que en nada afectase la ^reforma 
á variación de industrias ó au
mento ó disminución de contri
buyentes.

El tiempo transcurrido desde 
que los referidos documentos fue
ron remitidos á los respectivos 
pueblos hasta la fecha, ha sido 
suficiente para que los trabajos 
estuviesen ya ultimados por com
pleto, y siendo varios los Ayun
tamientos que aun no han dado 
cumplimiento,á este servicio, les 
prevengo que le no estar las ma
trículas en esta Administración 
antes del 31 del actual, pasado 
que sea dicha facha y sin nuevos 
recordatorios, les impondré las 
responsabilidades á que se hayan 
hecho acreedores y que me con
ceden los Reglamentos vigentes, 
sin perjuicio del envío de Comi
sionados que pasen á recoger las 
respectivas matrículas ó á confec
cionarías si fuese necesario.

Confío que teniendo en cuenta 
lo avanzado de la época para el 
comienzo de la cobranza, así co
mo atendibles las razones antes 

expuestas, las Corporaciones da
rán impulso á los trabajos que se 
interesan á fin de que se encuen
tren en esta Administración den
tro de la fecha indicada.

Valladolid 21 de Enero do 1911« 
—El Administrador do Contribu
ciones, Casimiro Mariin.

OIKTRÁM I»ÁL
NuM. 188.

Aldeamayor.

Fijadas por este Ayuntamien- 
' to las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1907, 1908 y 1909, 
se hallan de manifiesto al públi
co en la Secretaría municipal, á 
fin de que puedan ser examina
das por los que así lo deseen y 
formulen las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado di
cho plazo pasarán á la Junta mu
nicipal para su aprobación defi
nitiva.

Aldeamayor á 19 de Enero de 
1911.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Núm. 184.

Aguilar de Campos.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Distrito muni
cipal, para el año actual, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo, no se
rán atendidas las que presenten.

Aguilar de Campos 20 Enero 
de 1911.—El Alcalde, Miguel 
Abad.—El Secretario, Gerardo 
Martínez.

NúM. 163. 
llSedina de Rioseco.

Terminada la Matrícula Indus
trial y de Comercio de este Dis
trito municipal, para el corriente 
año, se halla expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días 
para que durante el cual puedan 
los contribuyentes en ella com
prendidos, formular las reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues pasado que sea dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se produzcan.

Medina de Rioseco á 16 de Ene

ro de 1911.—El Alcalde, Isaías 
Benavides.—El Secretario, Este- 

? ban Viguera. 
j  

NúM. 178.

1 Peñafiel.

1 Don Faustino García Molinero, 
Alcalde constitucional ’de esta 
villa.

1 Hago saber: Que habiendo sido 
1 incluidos en el alistamiento de 
j esta villa, para el reemplazo del 
s año actual como comprendidos en 

el caso 5.° articulo 40 de la vi
gente Ley de Reclutamiento los 
mozos Gregorio de San José, hijo 
de padres desconocidos, que nació 
el 25 de Mayo de 1890; Fermín 
Lopez Pinto, hijodeTomás y Ob
dulia,que nació el 25 de Septiem
bre de eso mismo año; Edmun
do Rafael Plácido Rodríguez Diez, 

: hijo de Luciano y Modesta, que 
nació el 5 de Octubre do referido 

j año, hoy de ignorado paradero, 
■ se tos cita por el presente para 
i que en los días veintinueve del 
| actual, segundo domingo del mes 
1 de Febrero y primero de Marzo 

próximo á las nueve de la maña- 
| na comparezcan en estaCasaCon- 

sistorial al objeto de presenciar 
la rectificación dol alistamiento, 
sorteo, clasificación y declaración 

i de soldados, como así bien para 
ser tallados y reconocidos; aper
cibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio consi
guiente.

Peñafiel 20 de Enero de 1911.
—El Alcalde, Faustino García.

Núm, 180.

Quintanilla de Trigueros.

Dou Eulogio Nuñez García, Al
calde constitucional del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendido en el alistamiento 
verificado en esta villa para el 
Reemplazo del Ejército del año 
actual, conforme al número 5.° 
del artículo 40 de la Ley el mozo 
Gaudencio Caballero San José, 
hijo do Lucio y de Agueda, que 
nació en esta población el día 
14 de Octubre de 1890, sin que 
se sepa el paradero de éste ni de 
sus padres, se les cita por medio 

Idel presente para el acto de la 
rectificación que tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el día 
29 del corriente mes y hora de 
las once de la mañana, aperci-
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biéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio oo.nsi- 
guieote.

Qaiotanilla de Trigueros á 20 
de Enero de 1911,—El Alcalde, 
Eulogio Nuílez.

NuM. 185.

Roales.
Terminado por la Junta muni

cipal el repartimiento vecinal 
para satisfacer el cupo y recargos 
por el impuesto de consumos, sal 
y alcoholes en el año actual de 
1911, se halla do manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por el término do ocho días hábi
les, contados desdo el siguiente 
al de la inserción del presento 
anuncio en el «Boletín oficial» 
do la provincia, á fin de que pue
dan examinarle los contribuyen
tes comprendidos en el mismo y 
hacer reclamaciones, pues pasa
do dicho plazo no se admitirán.

Roales, Enero 19 de 1911.—El 
Alcalde, Manuel Serrano.-^-El 
Secretario, Jacinto Pequeño.

NúM. 164.

San 1*1 o rento.

En conformidad á lo dispuesto 
en el caso quinto del art. 40 de la 
ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército y las instrucciones 
de la Real orden de 24 de Octu
bre de 1903, ha sido comprendido 
en el alistamiento formado en 
este pueblo para el corriente año, 
el mozo Severiano Arranz Martí
nez, hijo de Francisco y Josefa, 
que nació en este pueblo en 8 de 
Noviembre de 1890, é ignorándo
se su paradero así como ei de sus 
padres cuya ausencia data desde 
hace más de diez años, se le cita 
y requiere por medio del presente 
edicto que so insertará en el 
«Boletín oficial» de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, á fin de que 
el día 29 de esto mes y hora de 
las once, y en la mañana del sá
bado 11 de Febrero próximo, en 
que tendrá lugar respectivamen
te los actos do rectificación y cie
rre definitivo del alistamiento, 
comparezca en la Sala de Sesio 
nes de este Ayuntamiento, al 
objeto de que exponga lo que crea 
conveniente acerca de su inclu 
sion en referido alistamiento, 
bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le reputará muerto, 
de conformidad en lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 88 de la 
referida Ley, sin perjuicio do

caberie lacorrespondiente respon- 
S sabilidad si so comprobase que 
1 viviendo, su falta de asistencia 
1 había sido para eludir la suerte 
| de soldado; al propio tiempo rue- 
| go y encargo á la Autoridad don- 
Í de tenga su residencia, se digne 
| participar á esta Alcaldía si ha 
? sido aquél incluido en el alista- 
! miento de su jurisdicción para 
’ acordarsa por ésta la exclusion 
j del mismo,
? San Llorente á 17 da Enero 
¡de 1911.—El Alcalde, Dionisio 

Lopez.

j NÚM. 165.

Santibáñez de Valcorba.

' Incluido en el alistamiento de 
este pueblo como comprendido 
en el caso 5,° del artículo 40 de 
la ley de Reclutamiento, Pedro 
Soto Frutos, hijo de Críspulo y de 
Felipa, que nació el día 2 de Agos* 

. to de 1890, hoy da ignorado para
dero él y sus padres, se le cita

1 por medio del presente edicto pa- 
1 ra que comparezca en la Sala de 
1 Sesiones de esta localidad eidía 29 
t del actual y hora da la diez de su 
5 mañana y el Sábado 11 de Febre- 

ro próximo en que tendrá lugar 
? el cierre definitivo del alista- 
i miento á fin de que manifieste lo 
j que la convenga sobre su inclu- 

sión en referido alistamiento. Co- 
? mo la ausencia data de más do 
j un decenio, ruego á los señores 
j Alcaldes de los Ayuntamientos 
¡ donde puedan residir los padres ó 
{ el mozo, den conocimiento á esta 
j Alcaidía para obrar en justicia, 
j Santibañez de Valcorba 19 de 

Enero de 1911,—El Alcaide, Pe
dro Parra.

áíiüliMlB.
1 Núm. 134.

S.° Tsrclo i: la Saaníia civil.

CÜMAMANCIA DE TALLADDLID.

SUBASTA.

I
El día primero do Febrero 
próximo y hora delas once, tendrá 
lugar en esta Casa-cuartel la 
venta en pública subasta por pujas 
á la llana, de las escopetas reco
gidas porla fuerzadel Institutoen 
esta provincia á los infractores de 
la vigente ley de Caza que á con
tinuación se expresan:

| Felipe Cobos Sánchez, de Ata- 
! quines, una escopeta de un ca- 
1 ñon, recogida el 20 de Noviembre 
4

de 1910, sistema Lefaucheaux, 
nacionalidad española.

Tomás de Blas, de Laguna, * 
una escopeta de un cañon, re- ' 
cogida el 19 de idem de 1910, ) 
sistema idem nacionalidad es- > 
pañola. j

Isidro Esteban, de idem, una j 
escopeta de un canon, recogida | 
el 12Jeidem de 1910, sistema 
Pistón, casa constructora Eibar, 
nacionalidad española.

Andrés Rodríguez, de Vallado- 
lid, una escopeta de un cañon, 
recogida el 20 de idem de 1910, 
sistema Lefaucheaux, nacionali- | 
dad española. j

Alejandro Saeoz, de idem, una 1 
escopeta deun cañon, recogida el 
20 de idem de 1910, sistema id., j 
casa constructora Astaburuaga, ¡ 
nacionalidad española. |

Ramón Lopez, de Alicante, una « 
escopetado un cañon, recogida en j 
24de idem de 1910, sistema Le- | 
faucheaux, nacionalidad española.

Pedro Sanz, de Peñafiel, una 
escopeta de cañon, recogida el 7 
de Diciembre de 1910, sistema 
idem, nacionalidad española. j 

Abandonada por un cazador, ! 
una escopeta de dos cañones, re- | 
cogida el 22 de Noviembre de j 
1910, sistema ídem, nacionalidad ¡ 
española. j

Miguel Merino, de Palazuelo, j 
una escopeta de un cañon, rece- ¡ 
gida el 20 de Diciembre de 1910, 
sistema Central, nacionalidad es- 1 
pañola. j

Estanislao Valero, de id., unaJ 
escopeta de dos cañones, recogida j 
el 20 de Noviembre de 1910, sis- Í 
tema Lefaucheaux, casa construe- 1 
tora Eibar, nacionalidad española. |

Juan Villalba, de Boecillo, una j 
escopeta de uu cañon, recogida el Í 
24 de idem de 1910, sistema Le- | 
faucheaux, nacionalidad española. |

Juan Hernández, de idem, una j 
escopeta de un cañon, recogida el j 
11 de Diciembre de 1910, sistema 1 
Pistón, nacionalidad española. |

Laureano do las Heras, do La 5 
Cistérniga, una escopeta do un j 
cañon, recogida al 3 de Enero de 1 
1910, sistema Remington, nació- ? 
nalidad española. |

Eusebio Pelayo Calvo, de Olí- j 
vares, una escopeta de un cañon, j 
recogida el 19 de Diciembre de 1 
1910, sistema Lefaucheaux, na^- 
cionalidad española. !

Benito Parra, de Villarmeiite- ; 
ro,una escopeta de un cañon, re- J 
cogida el 24 de idem de 1910, 3 
sistema idem, nacionalidad es- | 

i pañola. 1
Eusebio García, de Tordesillas, 1

una escopeta de un cañon, reoo 
gida el 8 de idem de 1910, sis
tema Remington, nacionalidad 
españo la.

Ginés Benito, de Velilla, una 
escopeta de un cañon, recogida 
el 17 do idem de 1910, sistema 
Lefaucheax, nacionalidad espa
ñola.

Valladolid 18 de Enero de 
1911.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Remigio Pueyo.

NüM. 175.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 4 de 
Febrero próximo, á las encode 
su mañana, tendrá lugar endicho 
Establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará por los 
vendedores ó sus representantes, 
quienes quedaránobligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en losal- 
macenesdela Administración Mi
litar; entendióndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 21 de Enero de 1910.— 
Heriberto M. Atrochero.
Artículos que deben adquirirse. 

Cebada
Paja para pienso
Paja larga para relleno
Carbón de cok
Carbón vegetal 
Leña
Petróleo

VALLADOLID-

laPROTAJEUraCIOraOVINCIAL
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